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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACiÓN EMITIDOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 199 Y 200 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 172 
Y 173 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 199 y 200 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 29, fracción 1, 31, fracción XII, 172 Y 173 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 16, fracción 
VI, 18, fracciones XIV, XV Y XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; así como en los 
numerales Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos para la emisión de 
criterios de interpretación de este Instituto; y tomando en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, se publicaron en el DOF los 
Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos 
de Criteríos), en los cuales se establece el procedimiento para la aprobaCión de los 
criterios de interpretación por parte del Pleno. 

2. Que el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos de Criterios señala que, una vez 
que se encuentren aprobados los anteproyectos de criterios de interpretación por parte 
del Comité de Criterios, se convertirán en proyectos de Criterios que serán sometidos a 
consideración del Pleno. 

3. Que una vez agotado el procedimiento establecido en los Lineamientos para la emisión 
de criterios de interpretación, el Comíté conformado para dicba finalidad en este Instituto, 
ha aprobado nueve proyectos de criterios de interpretación en materia de acceso a la 
información. (]( 

4. Que con la emisión de estos criterios, este Instituto abona a que la protección del derecho' T 
de acceso a la información y protección de datos personales, se realice de manera 
homogénea, imparcial y con mayor certeza jurídica, en las determinaciones que emitan, 
tanto este Instituto como los sujetos obligados, así como los organismos garantes locales. 
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Por lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los criterios de interpretación en materia de acceso a la información, 
en los términos de los documentos anexos al presente Acuerdo, los cuales se identifican con 
los siguientes rubros: 

• Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza 
jurídica. 

• Firma y rúbrica de servidores públicos. 

• Periodo de búsqueda de la información. 

• Propósito de la declaración formal de inexistencia. 

• Sindicatos. Obligación de proporcionar su información. 

• Número de empleado. 

• Documentos sin firma o membrete. 

• Razón social y RFC de personas morales 

• Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es 
información de acceso público. 

SEGUNDO. Los criterios aprobados tendrán carácter de vinculantes para los sujetos 
oblig'ados del ámbito federal y orientadores para los organismos garantes de las entidades 
federativas, a partir del día siguiente hábil al de su notificación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que los criterios aprobados 
sean enviados a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a efecto de que los mismos sean 
compilados. sistematizados y publicados en la página de ¡ntemel de este Instituto, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro del sistema de portales de obligaciones 
de transparencia, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de su 
aprobación. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través de las 
Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal los 
criterios de interpretación aprobados. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para 
que, a través de la Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas, notifique a los organismos garantes de las entidades federativas, los 
criterios de interpretación aprobados. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo y sus anexos, se publiquen en el portal de internet del Instituto. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 7 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintiocho 
de agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Blanca ilia Ibarra Cadena 
Comisionada 
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Esta hOJa pertenece al ACUERDO ACT-PUB/l1/0912019.06. aprobado por unanímidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en la sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el 11 de septiembre de 2019. 

4 


